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Número 278 2

DISTRITO
NUMERO UNO DF. CARTAGENA

Don Joaquín Zamor ano Lóp ez, O ficia l
hab i li tado e n fun c iones de Secretario
de Juzgado de Distrito nú-nero Uno
de Cartagena .

Doy fe : Que el test imonio de poder
presentado es del contenido lite ral si-
guiente :

El Sr . don Juan Fernández Fernández,
Magistrado Juez, titular del Juzgado de
D istrito número Uno de Cartage na, ha
pronunciado e n nombre del Rey la si-
guiente :

Sentencia .-En autos de juicio de fal-
tas 880/85 por la supuesta de l esiones y
daños en tráfico seg uidos por atesta do
de la Policía Municipal contra Antonio
Co nesa Cervantes e I s i doro J erez Bemal,
y como presunto responsable civil sub-
si d iario Mar ía J esús Ram írez Costa .

1 . ANTECEDENTES

Primero : Pro bado y así se dec lara que
An tonio Conesa Cervantes, a su paso
por la carretera de La Aparecida, y a la
altura de un cruce existente en la misma,
y por i mpericia en su conducción cuan-
do el conductor del otro vzhículo, Isido-
ro Jerez Bernal, se encontraba sin inva-
dir dicha calzada, lo que no constituye
ningún peligro para e l conductor de l ve-
hículo MU-0040-W, conducido por el
mencionado A ntonio Conesa, que per-
dió el control dando va r ias vue ltas de
campana estrel lándose contra un m uro
de tierra .

Segun do: Q ue el Ministerio Fiscal ca-
lificó los hechos co n sti tu tivos de una fal-
ta de daños prevista y penada en el ar-
tícu lo 586/85 e n relación con el 600 de l
Código Penai, de las que son responsa-
bles en concepto de autores los dos de-
nunciados, so l icitan do mu lta de 3.000
pesetas para cada uno de ellos, y a q ue
Isidoro J erez Berna l, con responsabi l i-
dad civi l de s u compañía de seguros i n -
demnice a Antonio Conesa, en l a mi tad
de l os gastos acreditados en au tos y en
2.000 pese tas por d í a de incapacidad .

Tercero : Que se han guardado los trá-
mites legales menos en el plazo para d ic-
tar sentencia, debi do a l exceso de traba-
jo que pesa so bre este Juzgado .

I L FUNDAMENTOS J U RID ICO S

Primero : Que no habiéndose proba-
do en el primero de los antecedentes de

esta resoluc i ón que I si doro J e rez Bernal ,
fuese autor de falta alguna procede la li -
bre abso lución del m ismo; y asim ismo
y apareciendo q u e Antonio Conesa Cer-
vantes, es autor de una falta de daños
prevista y penada en el artículo 600 del
Código Penal .

Segundo : Que d irecta y vo l untaria -
men te es r esponsable en concepto de

aut or, con forme a los artículos 1, 12 y
sigu iente del Cód igo Pena l .

Tercero: Que la responsabi lidad civil
e n reparación de l daño, impue sta en los
art ículos 1 9, 22 y ] O l de l Código P e nal .

Cuarto : Que las costas son de impo-
s ición obligada, conforme al art ículo 109
del Código Penal, y habiendo actuado
este Juzgado con plena jurisdicción y
competencia, según disponen los artícu-
los 9 y 238 de la Le y Orgánica del Po -
der Judicial .

F A L L O :

En atención a lo expues to, este Juz-
gado por la autoridad que le confiere la
Cons titución de la Nación Española, de -
cide: Que debo absolver y absuelvo a Isi-
doro Je rez Bernal ; y debo condenar y

condeno a Antonio Conesa Cervante s ,
a la pena de 3 .000 pesetas de multa .

Dada en Cartagena , a veintiu no de
marzo de mil novecien to s ochenta y
ocho .

Lo inserto concuerda bien y fielmen-
te con su original y para que así conste,

expido y firmo l a presente en Ca rt age-
na, a dieciocho de ma r zo de mi l nove-
cientos ochenta y ocho .-E l Secretar i o
Judicial, Joaquín 7,amorano López .

Nümero 2800

PRIME RA INSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

H DICP O

Don Antonio Ferrer Gu[iérrez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este J uzgado se
siguen autos de juicio ejecut i vo con el
número 1 55/86, a instancia de l P rocu-
rador don Juan Canter o Meseguer en
nombre de do n Manuel Munuera Ibarra,
vec ino de Lorca, y con domicil i o en d i-
putación de Cazalla, contra don Joayuíu
Flores Quiñonero, vecino de Lorca y co n

domici lio e n cal l e Rey don Carlos, nú -

me ro 2, en reclamación de la suma de
898 .000 pesetas, y en los mismos se ha
acordado sacar a pública subasta por tér-
mino de veinte días, los bienes que lue-
go se indican .

La primera subas ta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el próxi-
mo día dieciséis de mayo del año en curso
y hora de las diez de su ma ñana ; para la
segunda subasta se señala el día dieciséi s
de junio y hora de l as diez de su mañana ;
para la tercera subasta se señala el día
quince de julio y hora de las diez de su
mañana, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en las subastas,
deber án los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
r án admitidos .

2 . ' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter cero .

3 . a Que las cargas anteriores o p re fe-
rentes, si las hubiere , quedar án subsis-
tente s , s in destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
do re s subrogados en la resposabilidad de
las misma s .

4 .° La segunda subasta se ce l ebrará
con rebaja d el vei n ticinco po r ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a t ipo al guno .

S . a Desde e l anuncio hasta la cel ebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pl iego cerrado, depositan-
do en l a mesa de l Juzga do, junto a aquél,
el veinte por ciento de la valoración o
acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al
efecto .

Los b i enes objeto de s u basta son los
siguientes :

"U rbana . P iso desti nado a vivienda
en el e d ificio denominado "Fígaro", si-
to en la calle Rey don Carlos, de esta ciu -
dad, marcado con la letra A, piso 3 .° iz-
quierda, de una extensión de 75 metros
v un decímetro c uad r ado . L i nda : Fren-
te, a d i cha cal l e ; de recha, pasil lo de es-
cale ra y v i vienda número 1 3 ; Este, casa
de don Manuel J ódar Gallego; y Sur,,
Huerto de los Sres . García A lberola . Ins-
crita al tomo 1 .552, folio 242, finca nú-
mero 1 9 .60 1 , inscripc ión 3.a" .

Valorado a efectos de subasta en un
mi llón doscientas mi l pesetas .

Dado en Lorca, a nueve de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-El
J uez, An tonio Ferrer Gutiérrez .-El Se-
cretario .


